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EXAMEN DEL PROYECTO DE CONVENCION SOBRE EL RECONOCIMIENTO Y LA. EJECUCIOU DE LAS
SENTENCIAS ARBITRALES EXTRANJERAS (E/2704/Rev.l, E/2822 y Add.l a 6; E/CONF.26/2,
26/3 y Add.l, 26/4, 26/7; E/CONF.26/L.7, 26/L.12, 26/L.14, L.26 a 29, L.41 Y L.42)
(continuaci6n)

LA CUESTION DE LAS RESERVAS AL PROYECTO lE <IJNVENCrON

El Sr. BAKHTOV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) recuerda que

en su novena sesión plenaria, la Conferencia había decidido, a propósito de las

enmiendas propuestas :por Polonia (E/CONF.26/7) y Suecia (E/CONF.26/L.8), hacer

figurar en un protocolo las' disposiciones referentes a las reserves. La delegación

sovi~tica consideraba que, en esas condiciones, las reservas figurarían en un

documento ligado a la convención. Ahora bien, ciertas delegaciones, como la

delegaci6n neerlandesa, han considerado que ese protoco,lo deb:ía ser independiente

de la convenci6n. Convendria precisar ese punto.

El PRESIDENTE recuerda que la Conferencia había decidido en esa oportu

nidad no incluir en el protocolo m~s que la primera perte de las enmiendas de

Polonia (E/CONF.26/7), no as! la parte relativa a las reservas, cuestión que aun

no había sido examinada por la Conferencia.

La primera cuestión que se plantea es la de saber si se admitirán reservas,

y, en caso afirmative, en qué forma. En cuanto a la redacci6n definitiva de la

cláusula sobre las reservas, la Conferencia puede discutir el punto, o bien

referir la cuesti6n a un comité de redacci6n.

El Sr. HERMENT (Bélgica) considera que el Grupo de trabajo No. 2 tiene

por l1nica misión examinar la validez de las cláusulas compromisorias. El.

inciso 2. del artículo I del proyecto de convención, redactado por el Comité

Especial (E/2704/Rev.l.), plantea la cuesti6n de reciprocidad que no corresponde

ciertamente a ese Grupo de trabajo.

El Sr. CüEN (Israel.) dice que, a su parecer, la cuesti6n de las reservas

deberia resolverse en sesi6n plenaria. La delegaci6n de Israel está dispuesta a

aceptar la enmienda de Italia (E/CONF.2.6/L.41), a la cual, sin embargo, deberá

agregarse un párrafo en el que se incorpore la substancia de la segunda frase del

inciso 2 del artículo I del proyecto preparado por el Comité Especial, con el fin

de tomar en cuenta las dificultades que pueden presentarse a ciertos Estados.
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'El Sr. MINOLI (Italia') no ve inconveniente algurio en que ~ltexto propues

to por su delegación sea completado de ese modo •.

El sr~ KORAL (Turquía), si~ pronunciarse respecto a.i fondo de lo's

cuatro tipos dé reservas pr'evis'tos en "la. 'enmienda de Italla, cree a' priori que

en la práctica él m1mer6 de esas ';eser~s reducir:!a el valor de lá conve~Ci6n.

En efecto, '~a e~umeración de este tipo' perIDite pensar q~e los pleD1potenc1arios

no han podido ponerse de acuerdo sobre el campo de aplicación de la convenci6n,

punto '~sté que el inciso 1 del art:!cuJ.o I tiene' por ',objeto ,definir." Por tanto,

eiSr~ Koral estima que'las reservaS previstas deben reducirse a un ttúnimo;de

ser posible; iá 'delegación italiana debería refundir su enmienda de modo' que no

se prevea más que 'una sola reserva, 'de carácter más 'generaL

El Sr. FOrnTET (Suiza) hace suyas 'las observadone~ideí'fe:p~esentante

de Turquía. Alelabórar un proyecto de convenci6n; "o 'bien' s~' puede perIDitir a

los Estado's' formuiar un gran ~~ero de reservas - as:! ocurrió: en la Conv~nCi6n

dé 1886 ~~ra la protección de la propiedad 'literaria y art:!sti~a - a fin de

asegurar el mayor número posible: de adhesiones; o'bien' se pu~de limitar ~

número de las' reservas admitidas, progr'es~ndo' de 'este mod~ hacia la armoIÍi~ación'
de las'legisiaciones nacionales. La·~egund'a solució~ corresponde a la tendencia

más moderna..
, "

El Sr'. Pointet sugiere que no se examine la cuestión de las reservas hasta

el último momento, a fin de no incluir en la convención sirio a.quéllas'que se

consideren estrictamente indispensables.

El Sr~ BEASAROVIc' '(Yugoesiavia) comParte la. opÚí:tón de los rep~ésen

tantes qu~'quieren mantenér el' i~cis02 dei artículo I, tal como fué reda'étado

por el Comité Espécüil. YugoeslaVia no po'drá, en' efecto, aplicar la;s, disposi

cionesde la convención más que ·a', sentencias arbitrales pronunciadas en otros países

'contratantes y que se refieren a' 11tigios ,'comerciales. No cree necesario insistir

sobre la necesidad de esas dos reservas, cuyas razones est~n claramente expuestas

en el informe del Comité Especial y en las observaciones de diversos gobiernos.

", ;

/ ...
.,
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El Sr. '~ORTLEY (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte) teme

que los incisos c) y d) del texto de Italia puedan crear complicaciones y cree

que la Conferencia debería desecharlos. Por otra parte, no ve por qué los

países que deseen establecer una distinción entre litigios comerciales y otros

l:i.t~gios no puedan formular una reserva a ese efecto. En este caso, los otros

E2~ ,:.,"0S contratantes deberán poder reservarse el derecho de aplicarles el mismo

t~,:."" ',miento.

El Sr. MINOLI (Italia) indica que los cuatro párrafos de la enmienda

de Italia responden a los propósitos siguientes: el párrafo a) tiende a facilitar

la adhesión de los Estados que se rigen por el principio de la territorialidad;

el párrafo b) trata de evitar que los Estados que consideran ciertas sentencias

arbitrales como nacionales se vean obligados en adelante a tenerlas por extranjeras;

los párrafos c) y d) tienen en cuenta la situación de los Estados que se niegan

a reconocer ciertas sentencias dictadas en el extranjero cuando no ~xiste una

relación objetiva entre lá ley extranjera y el contenido de la sentencia arbitral.

Se ha dicho que no hace falta prever un número demasiado grande de reservas. El

texto propuesto por Italia tiene sin embargo el mérito de que se sabrá a qué

atenerse respecto a las razones que mueven a un Estado a formular una reserva.

Es evidente que hay que enumerar los motivos que pueden legitimar las reservas,

o bien decir sin más que todo Estado contratante puede formular "reservas".

El Sr. ROGNLIEN (Noruega) recuerda que su delegación ha presentado una

enmienda (E/CONF.26/L.27) análoga a la de Italia; por tanto, no tiene inconveniente

en aceptar los párrafos a), b) y c) de la enmienda italiana; en cuanto al

párrafo d), le parece igualmente aceptable, aunque de ningún modo indispensable.

Sir Claude COREA (Ceilán) señala una cierta tendencia de la Conferencia

a tomar en consideraci6n los diversos derechos internos y a tratar de adaptar a

ellos la convención. Tal procedimiento es contrario al objeto mismo de la convenci6n

que debería ser coordinar las disposiciones nacionales que rigen la institución del

arbitraje, facilitando por este modo el reconocimiento y la ejecuci6n de los laudos

extranjeros. Es, pues, indispensable no prever la posibilidad de reservas que res

pondan a las particularidades de todos los sistemas juridicos.

Sir Claude Corea señala por otra parte que la delegación de su país ha presen

tado una enmienda que se refiere a la cuesti6n (E/CONF.26/L.14).
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'E~.Sr. GEORGIEV (Bulgaria) c~ee que es necesario examinar a fondo la

enmienda' de Italia. Observa q,ue los cuatro péÚ'rafos de dicha eruÍlienda tienen
-, ..'

un denominador común: todas ellas se refiere~ a la cuesti6n de la nacionalidad

de la ,sentencia, esto es, el caso en q,ue ésta podrá se~ considerada como

extranjera. En opinión del Sr. Georgiev, le. nac;i.onalidad de la sentencia depende

de la nacionalidad de las partes" de la leyaplic~ble y del. ter:t:'itorio en q,ue

la'sen~encia ha sido pronunciada. ,Npha~ef~lta, si~ duda, tomar en conside

ración la nacionalidad de los,árbitrqs. Así, pues, se ofrece un cierto

número de posibilidades., En un primer caso~, un liti~Q entre dos nacionales

del mismo país-se resuelve,con arreglo a las leyes de ese pais, pero en terri

torio extranjero. ,En un segundo caso, las circunstancias son las mismas,

excepto que la ley que se aplica es extranjera. ,Por t~t~mo, . las partes pueden

ser de nacionalidades diferentes, y la ,ley aplicable la del Estado de que es

nacional una de las pa~tes, o la de cual~uier otro Estado. Puede preverse

además·el'casoen,q,ue-una de las partes sea nacional de un Estado que DO se ha

adherido a, la ,convenci6n o el ~aso, en Cl~~: la sent~ncia arbitral se haya pro~un,:",

ciado en un tercer pais. Se trataría entonces de saber si el nacional ,del Estado

que, no es parte en la convenci6n podrá obtener la ejecuci6n de la sentenc,ia.

Este caso no parece estar. concretamente'~revistoen la enmienda de la delegaci6n

de Italia. ¿Hará falta prever una nueva resE.;rva para este caso? El

Sr. Georgiev estiffia por su parte que, a fin de evitar todo equivoco, importa
.;. " .

prever ~n la convenci6n todos los casos en que un Estado podrá formular reservas.

Por lo demás, cada caso deberá ser objeto de un examen detenido.

El Sr. MINOLI (Italia) subraya que su de17gaci6n ha abordado delibera

damente la cuesti6n de las ,reservas de un,modo empírico. Se ha limitado a enu

merar en S1,l. proyecto (E/COIJF.26/L.4:1;.) las reservas a las cuales ciertos gobiernos

confieren una particular importan~ia,pero sin que la enumeraci6n sea en modo al~

guilo completa.. Si una delegaci~n estima C1.ue la adici6n de un, caso suplementario

le permi,ti¡-ía ()btener la' firma de su gobierno, nada impide que se co~plete la

enumeraci6n para tener en cuenta tal situaci6n.

Si ~ien es cierto que la convenci6n ha de aspirara una mayor armonizaci6n

de los derechos internos, no es,necesario ir demasiado lejos en ese sentido, pues

se correria el riesgo de reducir apreciablemente el número de ratificaciones.

l··.
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El Sr. KORAL (Turqu:!a) considera, al igual que el representante de

Ceilán, que la convención no debe seguir el derecho interno de los Estados sino

que más bien conviene adaptar las leyes nacionales a los principios que contenga.

Le parece lógico el razonamiento de la delegación de Italia al admitirla·

IJosibilidad de alargar la lista de las reservas previstas en su proyecto

(~~:':-:-'}¡7.26/L.4l). En esas condiciones, debe observarse necesariamente que el

p ':~.: ;.i,pio en que se funda la propuesta i tallana puede definirse IJerfectamente:

su t:'2.ta del principio segÚn el cual todo Estado puede limitar la aIJlicación

de l;~ cOClvención a las sentencias que su·derecho interno considere como

e:~tr,··.~.1j c:cs.s • Si se acepta este principio, resulta inútil tratar de definir,

siguiendo criterios objetivos, el camIJo de aplicación de la convención, como lo

hace el párrafo 1 del articulo r. R1 párrafo 2 estarla, pues, en contradicción

con el párrafo 1 que ya ha sido acepta~.

Sin embargo, el representante de Turquia se oIJone a esta solución. Considera

que si se aceptan reservas tan amplias, la Conferencia daria un paso atrás con

respecto a la Convención de Ginebra. No obstante, aceIJtar:!a las dos reservas

incluidas en el proyecto del Comitá y estar:!a, desde luego, dispuesto a aceptar

una cláusula suplementaria que permitiese tener en cuenta casos especiales de

IJaises como Italia; esta cláusula deberia redactarse sin perjuicio del criterio

objetivo enunciado en el párrafo l.

El Sr. BA~ (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) considera

que la aplicación de una convención suscita dificultades tanto mayores cuanto

más amplias sean las cláusulas de reserva. Le parece sin embargo, oportuno dejar

a los Estados la facultad de aplicar la convención tfuicamente a aquellos liti

gios nacidos de contratos mercantiles, como lo hace el párrafo 2 del articulo I

del proyecto del Comité. En cambio, no considera que los incisos a), b) Y c)

de las proIJuestas de Italia (E/CONF.26/L.41) sean necesarios: los casos en que

tendr:!an aplicación están previstos, al parecer, en el texto propuesto IJor el

Grupo de trabajo No. 1 para el párrafo 1 del artículo I (E/CONF.26/L.42,

párrafos 5 y 6).

En tales condiciones, el representante de la URSS considera que se acelera

rían las 'tareas encargando a un grupo de trabajo el estudio de la cuestión de

las reservas.
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En"opinión del Sr. MAURTUA (Perú) las posiciones que han ~C?mado las

delegaciones son el resultado de los distintos conceptos que se han formado de

la soberan:!a de los Estados. El Perú, por su parte, si bien reconoce la nece...·..

sidad de las reservas, no.es favorable a la idea de incluir demasiadaS cláusulas

de. reservas, en la convención. El Sr. Maurtua recuerda que en 1un~rica Latina. .
se h;:m.aprobado ya disposiciones satisfactorias en esta ma-t;.eria tanto en la

Convención de Montevideo de 1889 como en la Convención de Derecho Internacional

Priva,do a:doptada por la Sexta Conferencia de La Habana.

Es indispensable prever una reserva. relativa a la reciprocidad porque hay

legislaciones que sustraen del cam]o del arbitraje cuestiones tan vastas como

el régimen de bienes, las sucesiones o el. estado de las personas., La cláusula

de reciprocidad parece, pues, ser una condici6n m!nima sin la cual la convención
. '

no tendrlaun carácter realista. For otra parte,' el proyecto presentado por

Italia (E/CONF.26/L.4l) no 'parece'te~er'en cuenta ese pr~blema~ No contiene

tampoco ningunaélisposición relaÚ~a'al o~de~ p1blico ni'a las cuestiones que

han 'de quedar 6bligatoriame~te sometidas al d~rechointer~o. 'Quizás podr!a ,

remediarse esta lagun~ 'modiÍica~d~el ínciso b) de modo' que despu~s de la.

palabra "consideradastl
· se sustituyese la expr~si?li Itde jurlsdicción :i.ntern~il

po!" la eXpresión "de su jurisélicción ~c1usiva."~

El Sr. MINOLI (It~lia)se man~f:I;7sta pert;i.dario de remitir la cuestión

de las reservas a un grupo de trabajo; las delegaciones podrian formular. en ~l

propuestas ~ue tu~esen en cuenta las condiciones que imponen sus respectivos

~obiernos para la firma de la convención.

El Sr. SYIDV¡ (Suecia) hace observar que las delegaciones pueden clasi

ficarse en dos grupos q~e 'corresponden a dos grandes tendencias: unasr con'Italia,

desean enumerarlas cláusulas de reserva y las otras prefieren limitarlas tanto

cuanto sea posible•. Si la primera tendencia se impusiese, seria mayorel'nrlmero

de Estados que pod:r.!an ratificar la' convenci6n pero la aplicación de este 'instru

mento tropezaria con muchos obstáculos.· La delegación de Suecia conside:r:a'que

conviene reducir las reservas al mínimo indispensable si se desea que .la convenci6n

facilite las relaciones comerciales internacionales.

/ ...
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El Sr. GEORGIEV (Bulgaria) pone de relieve que su intervenci6n anterior

ha sido sobre todo dictada por el deseo de insistir sobre la importancia de la

noción de reciprocidad.

Sir Claude COREA (Ceilán) no tiene inconveniente en que la cuesti6n

de las reservas sea remitida para su estudio a un grupo de trabajo, pero no cree

qn:". ;l:i.cho grupo deba tomar en consideraci6n todas las reservas que deseen for

ID\;:.cr las delegaciones, tal como lo ha sugerido, al parecer, el representante

de I·~!.:üia. El proyecto del Comíté contiene ya dos reservas en su artículo I,

párrafo 2 y la única reserva l6gica es la que se refiere a la condición de

reciprocidad. Conviene evitar la multiplicaci6n de las cláusulas si no se

quiere convertir la convención en un instrumento ineficaz.

El Sr. RENOUF (Australia) recuerda que los Estados de Australia no

hacendistinci6n alguna entre el derecho ci\~l y el derecho comercial. No ve

por lo tanto la necesidad de insertar una cláusula en virtud de la cual la

aplicaci6n de la convenci6n podría limitarse a los litigios nacidos de contratos

mercantiles. No obstante, si se aprobase una cláusula de esa índole, los

Estados autores de reservas deberían por lo menos definir lo que entienden por

"contratos mercantiles"; los demás Estados contratantes conocerían así exacta

mente los límites de sus obligaciones. De todos modos, la delegación australiana

se muestra a favor de una cláusula de reciprocidad del tipo que ha propuesto el

Reino Unido.

Comentando el proyecto presentado por Italia.(E/COIlF.26/L.41), el Sr. Renouf

declara que los incisos c) y d) le parecen redactados de una forma bastante vaga.

Sería mejor no incluirlos en la convenci6n. Teniendo en cuenta la etapa a que han

llegado los debates sería preferible remitir la cuestión a un grupo de trabajo.

El representante de Australia señala, para terminar, que, tarde o temprano,

la Conferencia deberá decidir si el artículo relativo a las reservas que ha de

figurar en la convención incluirá todos los casos de reservas aceptables o si

seguirá permitiéndose otras reservas. A este respecto, no debe subsistir la

menor duda.

l·.·
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El PRESIDEN~ propone que se reroita al Grupo de trabajo No. 1 la

cuestión de la elaboración de un artículo relativa a las reservas. El Grupo

deberá tener en cuenta las opiniones fomuladas durante los debates, esforzarse

por llegar a una transacción entre las dos grandee tendencias presentes y, en

el caso de que resultase imposible llegar s un acuerdo, preparar uno o varios

textos que serian sometidos a la Conferencia en pleno.

As1- queda acordadu.

A propuesta del Sr. URlJ3El (Japón), el PRESIDENTE invita a Sir Claude COREA,

represent.~mte de Cellun, a particip8.r en J.ss tareas del Grupo de trabajo No. 1.

Se ] ~·r211t'3. 18. sesión a las 15.10 hora~.


